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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

(Jlt.b~N dfl tJ 1e lebrero de 1911'1 por lá 'lue se 
d~la sfn electo á de 3 de 1Ii!arso de 194Y relerente 
a la orl1ontfilsclon lnterttn deí MUseo Árilueológfco 
NtJclcjtilil. 

llíno. er.: La. Orden mlnis~rl¡t.l de íl de lílat'Zó tie 1949 esta
blecio la organización interna del Mu.seo ArqUeológico Nacional 
y asignó determinadas gra;tificaciones, con cargo a los Presu
puestos Genera1es del Estado, a los Jefes de las tres Secciones 
en que se dividía el Museo. 

La Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, invalidó 
aquellas gratificaeiones y prllctidamt!hte anulÓ 1m efectos de la 
ci.ta.da Orden ministerial. 

El ~Iatnehto de i901 por el qUe se ri¡j'e el Müstro ArqUeo
lógico Nacional faculta a su Dirección para estableecer la orga
nización interna; y la distribución del personal que mejor se 
ajuste a las necesidades de los servicios. 

Por todo ello '1 a fin tie acomOdat' iHtWmll. tlt'"anización y 
disbtibuéiÓtl del persoI1lll a la. \'igt!ilte le"HHaciótt y a las con
venieitcillll actuales tiel serVitllO, 

Esté Miltlstt!tlo, a jlt'opUesta. tie la. D1t'etWión tlel Museo, que 
hace sUya la Dirección General de Bellas Artes, ha dispuesto 
dejM' lJin efeéto la. Orden minleWt'il11 de ti tU! m~ de ld49 
por la. qUe st! estab1Mi6 111 orltl1t1l!laciéh lt1tetttlt del Mill!eo 
ArqueológiOO NlteitmlH y st! Mi_Mbait IttlttlfielUllutu!!I It lOE! Jt!feé 
de 1M 8l!eCiottes en qUE! !!(! ot_l1nil!l1ba E!l mismo, 'J !iU tAJtifll1t' a 
la Dirección de dicho Museo para que ofdó sU Patron¡1to. jlUedll 
efectual' un" N!tltgli11iI!IWWit dt!1 Oe11t1'O, distribuyetttlo I!U I'er
sonal en la. ft:Jt'mll !tUI! hoy ItCtlitl!l!jl!t1 ll1e netlesldádl!~ del IIl!rvltlio 
y la legislación en vigor. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, 
IJit:J.t¡ lnia.tde iIi V. t. tnu<illtJe Itt\o.s. 
Madtfd, 9 tia febt'ero de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
concede a cada uno de los Institutos Nacionales 
de EHtIit!flártslt M/!rlitt tjUe M cUlttt ltt8 cantidades 
ttue se e:;¡;#f@Slttt, p'or Utt total dI! 1.!!1!1!.800 pesetas, 
filtr a IJ/tlitos dI! tttateriltl tIe o!WUtlt 11.0 f1tVentariable . 

ttmd. sr.: Y1sw t!l eltjjedlei1te de tltie Ele halle me::¡ción; 
lt@sultatttlo que los tttsUtuWs NltelbMletS de .I!ltlseñanza Me

dia, plU'a II.teltidei' á los gastoe del nilttetiltl dt! ofitlina no inven
tariltble tleCt!Sltan la tJOrlc~/lió11 de dl!t~tlílit1llthts ,ellfltidades; 

Resultando que por haIlru'ile espeelf!elLtlti,s jj!lft!ia.Ilhente en el 
vigente . presupuesto de gastos de este Departamento la distribu
ción d«:!l 1l1'édlto correspoíldieítte pata estaB átertlliorteli. SI! llace 
preciSO ctlfupletlit lit misma ert 111 toHt1á qUe a cotltlltiU¡tci6h se 
indica. ¡jar:a. id cUál se ha tenido e:t1 cUe:t1ta el h11liiefo de alhm
noS de Ilátllt Uito de ellos: 

Barcelona: «All.sias March», «Infanta I¡¡abel de Arl1ltdh), 
«Jaime BlIlttie"," ttJtilili de AWltrilt» ItMai'lil!l1.lb;, (tMefiérttle~ Pe
layo». «Mita )' Fltlhtlinal!i»,!tMohtSflrtlit» y ItVerttlittU!!t'll. a 12.000 
pesetaS t!iidil. tino, v «~11h José de Calásahzl>, qUe ctlntf!tl2Iará a 
fuhcioiiát etl i de octubre, a 3,000, l:le~tllB, 11 Ulóo 

Mátltid: dhHttfh! GItIlitdoji , «CJáltleró11 de 111 :Mai'cílli, «CJltrtle
nal disnero,sll liCefvárttesli. /t:!Eínperat tlz Maria tie AUstriail, IlÍM
bel la Católica» «Lope de Vega», «Ramiro de Maeztu» y i<Silh 
Isidro», a 12.000 peseooe . cada uno, y «TirllO ñe Molina». que 
comenzará su funcioll1amlent<J el 1 de octubre. a 3.0ÜO pesetas. 
111.000. 

Alicante on.), Almerla (líl.) , Avilés; altdajo~ (m.l, Bilbao (111.1 , 
Burgos (m), Castellón de la Plltha (tti) , CiUdll.d lWal (m.) , Cór
doba (m,) , Cuenca (m,) , El Ferrol del Caudillo (mJ, Gijón (mJ, 
Granada (mJ , Granada (f.l, Huelva, Jaén (m.), Las Palmas de 
Gran Canaria (m.), Las Palmas de Gran Canaria (f.), León (m,) , 
León (f,) , Lugo (f.) . Murcia (m,)¡ Oviedo (m.). Pontevedra (m.), 
Salalílltnt!11 (m.) , eatltai1t1ef (fu.) j Valencia (¡J , Vigo (m.). Za
mora . Un.) y Zaragoza Un.); total M, a 11.600 pesetas cada 
uno, 288.000. 

Albacete (f.J. Alea!1l de Menares, Alcuy, Alget!1ras, Andújar, 
Antequerlt, Arahcia de DUefo, Artetlfe de Lltliílltrtlte, Astorga, 
Avila, Baeza. Badajoz (f.), lJilbao (fol, Cabra, Cáceres. Cádiz (mol, 
cádis . d J Calahori'li, Calatl1yud, Cáftl1gehá. diUdad tto¡;lrig-o 
Oórdtlbll (b, FigUI!i'iis, t1f!rona, Gijón (n, tl\.tadalajara, HuéS
ca, tbiZa, jaca, JátlVa, Jerez de la Fitortteta, Lit dorufia (Jti.) , 
La Coruña (f.), La Laguna, Lérida, Llrlares, Logroño, Lofea. 
Luaroa, Lugo (m,) , Llanel'~ Mahón, Málaga (m.) j Mdla8R (O 
Máhf_ Mérida, M!eres; Murcia {fJ , Orehse <f.J ¡ Osu~ .Ovie
do (U¡ Palenfia, Palma de Mallorca (m.), Palma de MailOir
ea <U. pamploila (m.). Pamplona. (f.). Plasenc1a, POnferrada, 

Puertellano, Requena, Reus, Salamanca (f,). San Sebastián (m.), 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pltltttlt. Sant iago de 
Compostela (m,), Santiago de Compostela (1J , BegQVllt, SOO de 
Urlfel, Sevilla (ni.), 8evilIa (f'¡ , Soria, 'tarragoUa, Tertiel, 'rp.le
do, 'I't>rtm:a, Tt:Jt'teiaveltli, tlbeda, Valdepeñas, Valetlll1a (in.), Va
lladolid (m,) , VlilHtdoHd (f.) , Vigo (f.) , Vitoria (m.) y ~atli§tl
za (U; eh wtal !l5, a !f.200 pesetas cada Utlo, 1i12.000. 

Institutos de nueva creación que funcionan desde 1 de oc
tubre de 19163: 

Albaidli
J 

Alicante (O , Almeria (f.), Béjar, Burgos (f.), Cas
tellón de la Pláltia (f) , CiudM Iteal (f.) CUeilca (f.) . El E!:t1-
treto (m,) . El Ferrol del Caudillo m. Í!llche, GUel'tllca jaén 
(f@m~tliittlJ, Pefiarroya.JlueblOhuevo ; eh total i4. a 't.2tltl pes@
tas cada uno, 100.800 Total : 1.222.80D pesetas, 

Considerando que en el numero 345,211 partidas una y d<JS 
del vl¡gertte jjtt!,sUjjUe,sto . dé gast<ls de este bepartalílent<J, figul'a 
cotlsigtladtl Un crMito de 1.3(j(j.IlIJO pesetas para material de ,tl:f1-
cina no inventariable de los Institutos Naeionales de Ertst!Íil1tlza 
Media; 

tlohslderlittdo que por la S t:!cción dI! Contabllidlid de Hacie:t1da 
en I'!ste Minl..,tetio ,se hI1 aretttlado la oportUha dt tmHl de tazótl» 
dél g'asttl eh 14 de los Cd1'rit!tltes y la ' Itltervehdóh b\'!leltada dé 
la Adml:t1istracióh del :!Estado ha fiscalizado el mismo tlti 11'1 d@ 
los corrientes. 

.I!ls'te Ministetlb ha resuelto se conceda a cada uno dé los 
I!l~tittitos Naciohales de lílnseftatlltaMedla l'tj<lacloitltdos Is.s clili
tldiidt!s ttlit' se eXIlrelSan pata los fihes lndlbadtJs, jjUf , u~ tO~a1 
de 1.22~ ,OOO pesetas, Iltltl cltrgo a las tefetetlcias e:t1Unt;\ii1tlll.S el 
vigente prei¡upue,sto de gástos de este bepaHllínetlto. 1n!! tilia es 
setan libradas en la forma teglamentaria, 

Lo digoa V. l . para su conocimiento y efectos. 
tlios gUarde a V I mUchos afios 
Madrid, 20 de febrero de 1967 

LORA TAMI\YO 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media 

REsottJCION de la Dirección G(!herltl de Ense
ñanza Primaria por la que se adjudica provisio
'1almente el concurso p'úblico para la contratación 
d~l 8ümtni~tto de mobtl iario . escotar convocada f*W 
Orden de IV de enerO último. 

,COtlvl?qado pOr Orden ti).lnister lal de iO de . ~:iero ültlmQ (<<iJo
letltl Oflc1l:1.1 del E!stado» del ZO) concurso pUblico para la con
trat~ción . de; suministro de mobiliario escolar pUl' éultnUa 
de 1!t200.1JOO presetas, cl;ln catgo al hú!t1eto il47.MI1, sUl1tltlt1ce,PttI 
segundó . del ptesupu~sto de gastos del Departalru!tlto, fistlIlJ.i
zada la propuesta del gasto p<Jr la Intervención General d~ la 
Administraciá:l del Estado con fecha 26 del mismo mes se 
pr.olletiió a la. ajjerttlra ,tie !)Uegos linte Not!ifio en sesióh' tJú
bl1ca de .22 del actual, SlU que se formulasen reclamaciones, 

Elxammada l~, propuesta de la OQmisión Asesora tle MObililt
ri<:> y Mlitefl!l.1 Escolar, el ._.0tamen .de los Arquitectos y cum
plldas todas las formalidades de la Orden de convocatoria y 
el pliego de condiciones, 

Esta Dir€cción General, Presidencia de la Comisión Asesora 
de Mobiliario y Material Escolar. acordó adjudicar con carác

. ter provisittJ.a.l el coitcutStl en la fOttnlt slgi.lietltt! ¡ 

Lote A) : A «Juan Bernal Aroca, S. A.», de El Palmar (Mur
cia), 6.500 mesas unipersonales con sus sillas, para niños de 
once a tft!ce áfiUs illClUsive, Iilel modelo 2, It !lao I1f!Stftlis lihitllUi, 
y 1.~ unitiades del motleltJ 1 bis, al misnto precio. j:ltir u:t1 
total lile 7.200.QW pesetllS. . 

Lote El ¡ A ttMitnUfacturiti3 Metalicas J~Vlt», tie flHliltt:i nVá
va¡:rliJ, que ofrece 6.1<14 mesas untpersonaJes etln sUs sil1lte, P!lil'a. 
niñQs fie seis y siete afios, tlel ttitltielo ttNaciotlabl, Q IWI f,JesetM 
unifllttl. por IJh tota.l til! 4.1199.1UO pesetas 

Lote e) : A ItJua':1 Üernal , toca, 8 . A.lI , de El Palmar (Mtif" 
cia), 911 mesas de profe~or con sillón. Ii a.:WO peset!l.s (totalidad 
de su oferta), 299.000 pesetas j 11, tlOI1 F'edetictl Oiner Ptli1'6, tie 
Tabernes de Vitlldl¡¡tna rVitlehtlia l , 1M Utlitlltdes, a 3.íl33 11~!lI'!t!t.s 
por unidad <totalitiad de su Oferta), 499.91l0 pesetás, y !t. ttA~
llániz, S, . A.». de Vitoria (Alava), 57 unidades del ttiodt!1t> 1, 
a 3.500 j:lesetlls UI1idi1tl, 199.800 pesetas. Tbtltl del lote: 9!J~.400 
pesetas. 

Importa el total de la adjudicación : 13.197.000 pesetas. 

La presehte adjudicación se elevará a definitiva ei proce
diere, por OrQ.ell ministerial y se constituirá por el adjudicl!-
tarip, dt!':1tr9 de los treinta dia,s siguientes, hanEa del 4 por lOO, 
conforme al p1i~go de cotldiciotles, fottnali!Jándose el contrll;oo 
en escritura .públlca cuando exceda de, iJ.oo.OOO pesetll8 '1 en 
documento administrativo si no I1ega a dicha. cantidlid. 

Lo que comuniQQ a V, 8 .. para su oonoelmiento y efectos. 
1)ios guarde a V. 13. muchos años. 
Madrid. l!6 de fehrero de 1967,-El b irector geheral, j , Tena. 

Sr. Jefe de . la. Sección de Creación de Escuelas. 


